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Cuando el monarca de España 
tuvo su propio fundo ganadero 
en Osorno: el “Potrero del Rey” 
El extenso terreno estaba ubicado en lo que actualmente es Caracol y Chacayal, en el camino a Trumao. Al final de 
1805, el predio ya tenía 1.210 cabezas de ganado vacuno, lanar y caballar. Las utilidades se usaron para los esfuerzos 
de la repoblación y el Cabildo de la ciudad. El formato fue implementado en todas las colonias españolas de América. 

Manuel Cifuentes y 
Rodrigo Rodríguez 

osólolas familias repo- 
N bladoras de Osorno ad- 

quirieron tierras desti- 
nadasa la agricultura y ganade- 
ría enla jurisdicción, a contar 
de 1796, sino también la coro- 
na española tuvo su propio 
fundo, llamado “Potrero del 
Rey”. Se trató de un extenso 
predio ubicado al norte de 
Osorno y de la Misión de Co- 
yunco, en el actual camino a 
Trumao, que en el siglo XVII! 
era la vía real que conectaba 
Osorno con Valdivia. Aquel te- 
rreno está claramente grafica- 
do en uno de los dos planos 
elaborados en 1804 por elinge- 
niero militar español Miguel de 
Atero y González, dondese ve 
un gran cuadrado (de 2 leguas 
por lado), que tenía por límite 
occidental el Camino Real a 
Valdivia y era cruzado por la 
desviación caminera hacia el 
fuerte San José de Alcudia, en 
la actual ciudad de Río Bueno. 
El predio estaba situado en lo 
que actualmente son los secto- 
res de Caracol y Chacayal. 

Peroaquel terreno nofue el 
único bien que poseyó el rey 
de España en la zona. En el si- 
glo XVI, trasla fundación de la 
ciudad, de las sesenta enco- 
miendas entregadas por García 
Hurtado de Mendozaalos con- 
quistadores, una de ellas, com- 
puesta por 5.000 indígenas, 
fue asignada al rey Felipe II. La 
administración tanto de la tie- 

rracomo delos indígenas esta- 
ba en manos de oficiales de la 
Real Hacienda, que se encarga- 
ban de la tesorería y todo el 
movimiento de dinero. No obs- 
tante, luego de dos años, la en- 
comienda se redujo a la mitad 
pormala administración y por- 
que no proporcionaba lo sufi- 
ciente para su mantención. 
Francisco de Villagra, goberna- 
dor de Chile, en su visita alas 
ciudades del sur, redistribuyó 
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DEL REV", SITUADO AL NORTE DE OSORNO Y EN EL CAMINO A TRUMAO. 

las encomiendas y en aquel 
movimiento suprimió la que 
pertenecía al rey. 

El formato seaplicó entoda 
América y el nombre “potrero 
del Rey” aparece en diversos 
países que estuvieron bajo la 
órbita colonial española, tales 
Argentina, Uruguay, Bolivia, 
Paraguay y Brasil (que confor- 
maron el antiguo Virreinato del 
Río dela Plata), además de Mé- 
xico y Ecuador. 

Precisamente, la capital de 
esta última nación, Quito, se 

expandió en 1944 hacia los an- 
tiguos terrenos regios. 

“El plano regulador tenía 
como objetivo fundamentalar- 
ticularla históricaciudad conel 
Quito del porvenir. Esa pro- 
puesta situó hacia el norte dela 
urbe al nuevo centro cívico, en 
los llamados Potreros del Rey”, 
señala un documento Icomos, 
colectivo de profesionales para 
laconservación del patrimonio 
cultural de Ecuador. 

Uno deloscasos máscono- 
cidos es el del “Potrero del 

Rey” en la región del Chaco, 
que fue un importante centro 
de provisión ganadera para el 
ejército colonial. 

Estas propiedades estaban 
bien delimitadas de las tierras 
delos demás colonos, vecinos 
y encomenderos, ya quesibien 
al momento de la conquista de 
Américael monarcaadquirió la 
soberanía, no asíla propiedad 
detodaslastierras. 

“El espacio común ala en- 
trada de los pueblos, las dehe- 
sas, eran bienes comunales, 
mientras los pastos, los montes 
comunes y los baldíos o exten- 
siones yermas son, con fre- 
cuencia, reivindicados por el 
rey o el señor (.... En algunos 
casos, incluso, estas propieda- 
desse hallaban fuera del térmi- 
no municipal”, señalan Maria- 
no Peset, de la Universidad de 
Valencia; y Margarita Mene- 
gus, dela Universidad Nacional 
Autónoma de México. 

PARA USO DEL CABILDO 
Las ganancias generadas por 

estos predios reales quedaban 
en las mismas ciudades, para 
cubrir los gastos de funciona- 
miento y administración del 
Cabildo. En el caso de Osorno, 
las utilidades se destinaron a 
losesfuerzos de la repoblación 
yal Cabildo, ya que las remesas 
dedinero provenientes de San- 
tiago, Concepción y Valdivia, 
quefinanciaronen una prime- 
raetapael procesorepoblador, 
se terminaron una vez que el 
protector de Osorno, Ambro- 
sio O'Higgins, fue nombrado 
virrey del Perú. Además, Osor- 
no jamás tuvo el sustento eco- 
nómico del Real Situado, a di- 

ferencia dela fortaleza y presi- 
dio de Valdivia. 

En la ciudad de Santiago 
también existían terrenos que 
pertenecían a la corona espa- 
ñola y cuyas ganancias iban di- 
recto a las arcas del Cabildo. 

«...así como también dos 
potreros de propiedad del Ca- 
bildo de Santiago (San José y 
Potrero del Rey), cuya licita- 
ción cada seis años otorgabaa 
un arrendatario los derechos 
decobro por el servicio de her- 
baje a los propietarios de ani- 
males quelo demandaban. Es- 
10 sugiere que el Potrero del 
Rey era uno delos terrenos co- 
munalesutilizados paraelpas- 
toreo, propiedad del Cabildo 
de Santiago durante la época 
colonial, y arrendado periódi- 
camente a particulares que co- 
braban por su uso ganadero”. 

Los “potreros del Rey”, 
además de generar cierto rédi- 
to económico, también pro- 
veían de ganado y caballos alas 
autoridades coloniales, ejérci- 
tos y expediciones. 

   

DEDICADO A LA GANADERÍA 
Ramiro Lagos Altamirano y 
Amalia Vahí Serrano, en suin- 
vestigación llamada “Cartogra- 
fíaColonial de Osorno: los ma- 
pas de Miguel de Atero”, seña- 
lan que la denominación “po- 
trero” corresponde a lo queac- 

tualmente entendemos por un 
fundo. Citan a Benjamín Vicu- 
ña Mackenna, quien precisó 
quepotrero es el “nombre que 
en Valdivia dana las estancias, 
labradas por el hacha en las 
montañas”; mientras el natu- 
ralista alemán Rudolph Aman- 
dus Philippiexplicó que “el tí- 
tulo de haciendano sedaba en 
Valdivia a ninguna posesión. 
Cuando eran mui grandes se 
llamaban potreros i esto con 
mucha razón, por que no ser- 
vían de otra cosa”. 

Este fundo real era utiliza- 
do para la crianza de ganado. 
Gracias asuexplotación, la ciu 
dad de Osorno comenzaba ya 
atener sus entradas propias, 
entre las cuales se debe contar 
elarriendo de tierras y anima- 
les del “Potrero del Rey”. Al fi- 
nal de 1805, dicho predio ya te- 
nía 1.210 cabezas de ganado va- 

cuno, lanar y caballar. 
El historiador Juan Ansel- 

mo Escobar señala que a prin- 
cipios delsiglo XIX estabacom- 
puesto de 3.300 cuadras de tie- 
rras limpias, sin grandes bos- 
ques, teniendo para sí230 ca- 
bezas de ganado vacuno, 320 
de caballar y 660 de lanar. 

No obstante, el terreno no 
reunía las mejores condiciones 
para el uso ganadero, según 
manifestó el superintendente 
de Osorno, Juan Mackenna. 

“El pasto no es de ningún 
modo tan bueno y abundante, 
además ofrece obstáculosinsu- 
perables para cerrarlo, por el 
centro de él pasa el Camino Re- 
al de Valdivia, haciendas de es- 
pañoles e indios lo rodean por 
todas partes; y dista solamente 
a media legua de esta colonia 
(estaba realmente casi a 2 le- 
guas, a 12 kilómetros de Osor- 
no)”, se quejó Mackenna, cita- 
do por Lagos y Vahíen suestu- 
dio. 

Por estos motivos se trata- 
ba de cambiarlo por otro en el 
sector al oriente de Osorno “de 
en casosea de lasuperiorapro- 

bación de V. E. quelasotraslla- 
nuras se destinen para “Potre- 
ro del Rey”; de elactual se pue- 
de formar un potrero común 
para el ganado delos colonos” 
(carta de Mackenna al Virrey, 
fechada 14 de junio 1798). 

LO ARRENDARON 

En 1805se avisóala población 
osornina, por medio de carte- 
les puestos en dossitios de ma- 
yor concurrencia, queserema- 
taría en una subasta pública el 
arriendo del llamado “Potrero 
del Rey”, tantolas3.300 hectá- 

reas como las 1.210 cabezas de 
ganado, porel término de diez 
años y con un cánon anual de 
500 pesos. No hubo interés y 
después de algunas gestiones, 
se adjudicó este arriendoelve- 
cinoJosé María Flores, pagan- 
doabeneficio delerarioreal la 
suma de 300 pesos anuales y 
por el término de seis años. 

El 2 de enero de 1811 se re- 
mató una vez más el “Potrero 
del Rey”, adjudicándose el 
arrendamiento Antonio Manrí- 
quez por un plazo desólocinco 
años y con un cánon anual de 
124 pesos. 

Esto prueba el escaso inte- 
rés en arrendar terrenos en 

Osornoen aquella época, debi 
do a que no había poblador, 
por muy modesto que fuera, en 
notenerasu disposición tierras 
y animales para la mantención 
desufamilia y explotación agrí- 
ola. Los más sencillos poseían 
arribade25 cuadras de terreno 
ylosmás pudientes, que afines 
del810 eran varios, tenían más 
de3.500 cuadras. 

Cuando Osorno fue inte- 
grado ala República de Chile, 
en1820, lastierras del llamado 
“Potrero del Rey” pasaron a 
manos de familias repoblado- 
ras, tales como Rosas, Carras- 

co, Carvallo y nuestro insigne 
héroe dela Guerra del Pacífico, 
Eleuterio Ramírez, quien tam- 
bién adquirió un predio en el 
sector Caracol. as
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